
DATOS FUNDAMENTALES PARA EL PARTÍCIPE DEL PLAN 
DE PENSIONES INDIVIDUAL FONDITEL RED ACTIVA

El presente documento recoge los datos fundamentales sobre este Plan de Pensiones que el partícipe debe 
conocer.
No se trata de material de promoción comercial. El Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones exige que se 
facilite
esta información para que conozca las principales características del Plan de Pensiones y los riesgos que 
comporta.
Es aconsejable que lea el documento para poder tomar una decisión fundada.

El Plan de Pensiones Individual Fonditel Red Activa no es un plan garantizado, el partícipe o en su caso el 
beneficiario soporta directamente el riesgo de las inversiones pudiendo incurrir en pérdidas.

El Plan de Pensiones se configura como una institución de previsión de carácter privado, voluntario y libre que, 
en razón de sus sujetos constituyentes, se encuadra en la modalidad de Sistema Individual y, en razón de las 
obligaciones estipuladas, en un Plan de Aportación Definida, que no otorga garantía alguna a los partícipes ni 
a los beneficiarios. Las prestaciones económicas se determinan a partir del acaecimiento de la contingencia 
como resultado del proceso de capitalización desarrollado por el plan. Podrá adherirse al plan cualquier persona 
que manifieste su voluntad y tenga capacidad de obligarse.
El Plan de Pensiones Individual Fonditel Red Activa, N-1743 está integrado en Fonditel Red Activa, Fondo de 
Pensiones, F-0640.
Promotor: Fonditel Gestión, SGIIC, S.A.U.
Entidad Gestora: Fonditel Pensiones, EGFP, S.A., G-0162.
Entidad Depositaria: Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. (BBVA) D-0025.

Descripción de la política de inversión

Es un fondo diseñado para obtener rendimientos estables y consistentes en el tiempo destinado a un público 
con mucha tolerancia al riesgo. El objetivo a largo plazo es proteger el ahorro de la erosión producida por la 
inflación y hacerlo crecer en consonancia con las rentabilidades ofrecidas por los mercados de referencia. Para 
ello el fondo combina de manera eficiente y flexible activos de renta variable y renta fija, siendo la ponderación 
estratégica de un 90% y un 10% respectivamente. Estos porcentajes no son fijos sino que pueden ser modificados 
tácticamente dentro de un rango determinado. El fondo cuenta con un índice de referencia cuya composición 
estratégica será de un 90% de renta variable y un 10% de liquidez. La inversión en la cartera no replicará los 
componentes del índice siendo amplia la libertad de elección dentro de los márgenes de variación definidos.
El fondo invertirá en las distintas clases de activos a través de cualquiera de los instrumentos admitidos en la 
legislación vigente (contado, futuros, opciones, swaps, etc.) en función de la alternativa considerada mejor para 
los partícipes en términos de coste/beneficio en cada momento.
El proceso de inversión tiene en cuenta los riesgos de sostenibilidad y está basado en análisis de terceros y 
propios. Para ello la Gestora tomará como referencia la información disponible publicada por los emisores de 
los activos en los que invierte, podrá tener en cuenta los ratings ASG publicados por parte de compañías de 
calificación crediticias y utilizará los datos facilitados por proveedores externos.  
La Gestora integra los riesgos de sostenibilidad en las decisiones de inversión. El riesgo de sostenibilidad de las 
inversiones dependerá, entre otros, del tipo de emisor, el sector de actividad o su localización geográfica. De 
este modo, las inversiones que presenten un mayor riesgo de sostenibilidad pueden ocasionar una disminución 
del precio de los activos subyacentes y, por tanto, afectar negativamente al valor liquidativo de la participación 
en el fondo de pensiones.
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Rentabilidades históricas (Datos actualizados a fecha cierre de 31/03/2024)

Comisión de gestión: 0,95% anual.
Comisión de depositaria: hasta 3 millones de euros el 0,05% anual y desde 3 millones euros el 0,01% anual.

Los derechos consolidados tienen carácter no reembolsable hasta el acaecimiento de cualquiera de las 
contingencias recogidas en el Reglamento del Plan de pensiones o cuando concurran los supuestos de 
enfermedad grave, desempleo de larga duración o disposición anticipada.

Contingencias cubiertas

1.- Jubilación, la contingencia de jubilación se entenderá producida cuando el partícipe acceda efectivamente 
a la jubilación en el régimen de la Seguridad Social correspondiente, sea a la edad ordinaria, anticipada 
o posteriormente. Cuando no sea posible el acceso de un partícipe a la jubilación, la contingencia se 
entenderá producida a partir de que cumpla los 65 años de edad, en el momento en que el partícipe no 
ejerza o haya cesado en la actividad laboral o profesional, y no se encuentre cotizando para la contingencia 
de jubilación en ningún régimen de la Seguridad Social.

2.- Incapacidad permanente total para la profesión habitual, absoluta para todo trabajo, y gran invalidez. 
Para la determinación de estas situaciones se estará a lo previsto en el régimen de la Seguridad Social 
correspondiente.

3.- Fallecimiento del partícipe o beneficiario, que puede generar derecho a prestaciones de viudedad, orfandad 
o a favor de otros herederos o personas designadas.

4.- Dependencia severa o gran dependencia del partícipe regulada en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia.

Excepcionalmente, los derechos consolidados podrán hacerse efectivos en su totalidad o en parte en los 
supuestos de enfermedad grave, desempleo de larga duración con las condiciones y limitaciones establecidas 
en las Especificaciones del Plan.
Asimismo, los partícipes podrán disponer anticipadamente del importe de sus derechos consolidados 
correspondiente a aportaciones realizadas con al menos diez años de antigüedad. A estos efectos, los derechos 
derivados de aportaciones efectuadas hasta el 31 de diciembre de 2015, con los rendimientos correspondientes 
a las mismas, serán disponibles a partir de 1 de enero de 2025.
Incompatibilidades: Con carácter general, no se podrá simultanear la condición de partícipe y la de beneficiario 
por una misma contingencia en un plan de pensiones o en razón de la pertenencia a varios planes de pensiones, 
siendo incompatible la realización de aportaciones y el cobro de prestaciones por la misma contingencia 
simultáneamente.
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Rentabilidad Histórica (TAE) 1 año 3 años 5 años 10 años
Individual Fonditel Red Activa 16,90% 6,97% 7,30% 6,16%

Potencialmente menor rendimiento Potencialmente mayor rendimiento

menor riesgo mayor riesgo

1 2 3 4 5 6 7

Alertas de liquidez.
ÏÏ El cobro de prestación o el ejercicio del derecho de rescate solo es posible en caso de acaecimiento 
de alguna de las contingencias o supuestos excepcionales de liquidez regulados en la normativa de planes y 
fondos de pensiones.
ÏÏ El valor de los derechos de movilización, de las prestaciones y de los supuestos excepcionales de liquidez 
depende del valor de mercado de los activos del fondo de pensiones y puede provocar pérdidas relevantes.
Nivel de riesgo del plan de pensiones.
Plan de renta fi ja mixta: Renta Variable: 90% Renta Fija 10%.
Indicador de riesgo: 6 sobre 7.



A partir del acceso a la jubilación, el partícipe podrá seguir realizando aportaciones al plan de pensiones. No 
obstante, una vez iniciado el cobro de la prestación de jubilación, las aportaciones sólo podrán destinarse a las 
contingencias de fallecimiento y dependencia.
En el caso de anticipo de la prestación correspondiente a jubilación, el beneficiario podrá reanudar las 
aportaciones para cualesquiera contingencias susceptibles de acaecer, incluida la jubilación, una vez que 
hubiere percibido aquella íntegramente o suspendido el cobro asignando expresamente el remanente a dichas 
contingencias.
Las personas en situación de incapacidad total y permanente para la profesión habitual, o absoluta y permanente 
para todo trabajo, o gran invalidez, reconocida en el Régimen de Seguridad Social correspondiente, podrán 
realizar aportaciones para la cobertura de las contingencias susceptibles de acaecer en la persona del 
interesado.
La prestación consiste en el reconocimiento del derecho económico que corresponde a los beneficiarios como 
consecuencia del acaecimiento de cualquiera de las contingencias cubiertas por el Plan de Pensiones.
La prestación que corresponda al beneficiario se cuantificará conforme al número de unidades de cuenta que 
le correspondan en función de las cantidades aportadas al Plan de Pensiones. Las unidades de cuenta en que 
ha quedado cuantificada la prestación, se valorarán a los efectos de su abono conforme al valor de la unidad 
de cuenta del Plan del día hábil anterior a la fecha en que se haga efectiva la prestación. En caso de cobro 
parcial de derechos consolidados o económicos por el acaecimiento de contingencias o por los supuestos 
excepcionales de liquidez, el partícipe o beneficiario deberá realizar en la solicitud de prestación una indicación 
referente a si los derechos consolidados o económicos que desea percibir corresponden, si las hubiera, a 
aportaciones anteriores o posteriores a 1 de enero de 2007.
En la solicitud de prestación se deberá concretar la forma de cobro elegida por el beneficiario, acompañándose 
la documentación de acuerdo con lo establecido en las Especificaciones del Plan para cada una de las 
contingencias previstas. Presentada la solicitud de prestación con la documentación requerida, la Entidad 
Gestora, dentro del plazo de 15 días hábiles contados a partir de la recepción de la documentación, comunicará 
al beneficiario mediante escrito el reconocimiento de su derecho a la prestación, con indicación del número de 
unidades de cuenta en que ha quedado cuantificada su prestación, así como, la forma y elementos definidores 
por los que el beneficiario hubiera optado.

Formas de cobro

Capital Total: Consiste en la percepción de la totalidad de la prestación en un pago único. El beneficiario solo 
podrá obtener una única prestación de esta modalidad.
Renta: Consiste en la percepción de dos o más pagos sucesivos con periodicidad regular siendo al menos un 
pago en cada anualidad.
Mixta: Consiste en una combinación de las anteriores.
Pagos sin periodicidad regular: Consistentes en cualquier tipo de pago distinto de los anteriores, con una 
limitación máxima de tres pagos anuales y un importe mínimo de seiscientos euros por pago.

Otros datos de interés

Límite de aportaciones: el total de las aportaciones anuales máximas a planes de pensiones no podrán exceder 
de 1.500 Euros.
Régimen fiscal: los Planes de Pensiones tributan en el IRPF como rendimientos del trabajo.
Movilización: Los partícipes podrán solicitar, en cualquier fecha, la movilización de sus derechos consolidados a 
otro plan o planes de pensiones, a uno o varios planes de previsión asegurados, o a un plan de previsión social 
empresarial que designen. El importe mínimo por movilización y por partícipe es de sesenta euros.
Procedimiento: Cuando el partícipe desee movilizar la totalidad o parte de los derechos consolidados que 
tenga en el Plan de Pensiones a otro plan integrado en un fondo de pensiones gestionado por diferente 
entidad gestora o a un plan de previsión asegurado o a un plan de previsión social empresarial de una entidad 
aseguradora distinta a la entidad gestora del plan de pensiones, el partícipe deberá dirigirse a la entidad gestora 
o aseguradora de destino para iniciar su traspaso.
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A tal fin, el partícipe deberá presentar la solicitud de movilización que deberá incluir la identificación del Plan 
y el Fondo de Pensiones de origen desde el que se realizará la movilización, así como, en su caso, el importe a 
movilizar. La solicitud deberá realizarse mediante escrito firmado por el partícipe del que quede constancia para 
aquel y el receptor de su contenido y presentación. En el plazo máximo de 2 días hábiles desde que la entidad 
aseguradora o entidad gestora de destino disponga de la totalidad de la documentación necesaria, ésta deberá 
solicitar a la Entidad Gestora del Fondo de Pensiones en que se integra el presente Plan, el traspaso de los 
derechos con indicación, al menos, del plan y fondo de pensiones de destino, el depositario de éste y los datos 
de la cuenta del fondo de pensiones de destino a la que debe efectuarse la transferencia, o, en el caso de 
movilización a un plan de previsión asegurado o a un plan de previsión social empresarial, indicación, al menos, 
del plan de previsión asegurado o del plan de previsión social empresarial, entidad aseguradora de destino y 
los datos de la cuenta de destino a la que debe efectuarse la transferencia.
En un plazo máximo de 5 días hábiles a contar desde la recepción de la solicitud por parte de la Entidad Gestora 
del Fondo de Pensiones en que se integra el presente Plan, esta Entidad ordenará la transferencia bancaria y 
remitirá a la gestora o aseguradora de destino toda la información financiera y fiscal necesaria para el traspaso.
Cuando la movilización es a un plan de pensiones gestionado por Fonditel Pensiones, EGFP, SA, el partícipe/ 
beneficiario deberá dirigirse a Fonditel Pensiones, EGFP, SA, indicando el importe que desea movilizar, el 
Plan de Pensiones al que desea movilizar y el Fondo de Pensiones en el que se encuentre integrado. Fonditel 
Pensiones, EGFP, SA deberá emitir la orden de transferencia en el plazo máximo de 3 días hábiles desde la 
presentación de la solicitud por el partícipe/beneficiario.
En el supuesto de movilización, la cuantificación de los derechos consolidados/económicos deberá realizarse 
conforme al valor de la cuenta de posición del Plan correspondiente al día hábil anterior a la fecha en que se 
haga efectiva la movilización por la Entidad Gestora al plan de pensiones o al plan de previsión asegurado o 
plan de previsión social empresarial designado por el partícipe/beneficiario. En caso de movilización parcial de 
derechos consolidados económicos, el partícipe o beneficiario deberá incluir en la solicitud de movilización 
una indicación referente a si los derechos consolidados o económicos que desea movilizar corresponden, si las 
hubiera, a aportaciones anteriores o posteriores a 1 de enero de 2007.
En el caso de que el partícipe o beneficiario no haya incluido dicha indicación, los derechos consolidados o 
económicos a movilizar se calcularán de forma proporcional según correspondan a aportaciones anteriores y 
posteriores a dicha fecha, si las hubiera.
Legislación aplicable: RDL 1/2002, de 29 de noviembre. RD 304/2004 de 20 de febrero y normativa posterior 
que lo modifica. Régimen fiscal: Ley 35/2006, de 28 de noviembre y RD 439/2007 de 30 de marzo.
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Vinculación entre gestora y depositario

No existe vinculación entre la Entidad Gestora y la Entidad Depositaria.

Conflictos de interés y operaciones vinculadas

El Fondo de Pensiones ha realizado determinadas operaciones catalogadas como vinculadas por el artículo 
85 ter del RD 304/2004. A este respecto, el Órgano de Control Interno de la entidad gestora ha verificado que 
dichas operaciones se han realizado en interés exclusivo del Fondo de Pensiones y a precios y en condiciones 
iguales o mejores que los del mercado, todo ello de conformidad con lo establecido en el procedimiento de 
operaciones vinculadas recogido en el Reglamento Interno de Conducta de Fonditel Pensiones EGFP, S.A
Adicionalmente, le informamos que el Grupo Telefónica al que pertenece la entidad gestora tiene aprobado un 
procedimiento de gestión de los conflictos de interés que, con ocasión del desarrollo de su actividad, pudieran 
surgir entre cualquier sociedad del citado Grupo y sus clientes.

Acceso a la documentación

Los partícipes y beneficiarios podrán acceder a través de la web de Fonditel (www.fonditel.es), a los datos 
fundamentales del partícipe, las normas de funcionamiento del Fondo de Pensiones, a la declaración de la 
política de inversión y a la información periódica.


